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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 16 de agosto de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Linesur, con-
cesionaria del servicio de transporte urbano en la zona 
rural de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de CC.OO. de Jerez de la Fron-
tera, en nombre y representación de los trabajadores de la 
empresa Linesur, concesionaria del servicio de transporte 
urbano en la zona rural de Jerez de la Frontera (Cádiz), ha 
sido convocada huelga a partir del día 22 de agosto de 2011, 
afectando a todos los trabajadores que prestan los servicios 
en tal zona rural.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

 El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal, 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

 La empresa Linesur presta un servicio esencial para la 
comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre 
circulación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de 
la Constitución, por lo que la Administración se ve compelida 
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en las pedanías o entidades locales menores 
de la zona rural de Jerez de la Frontera colisiona frontalmente 
con el citado derecho constitucional a la libre circulación. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y siendo las propuestas de las 
partes prácticamente idénticas, de acuerdo con lo que dispo-
nen los preceptos legales aplicables, artículos 19 y 28.2 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; De-
creto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestruc-
turación de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Linesur, conce-
sionaria del servicio de transporte urbano en la zona rural de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se iniciará el 22 de agosto 
de 2011, afectando a todos los trabajadores que prestan tal 
servicio en la indicada zona rural.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- El Consejero de Empleo, por 
suplencia (Orden de 4.7.2011), el Director General de Trabajo, 
Daniel Alberto Rivera Gómez.

Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

Servicios mínimos.
- Servicios regulares: 1 autobús por línea.
- Servicios de taquilla: 1 trabajador en cada taquilla, por 

turnos, en su jornada habitual.
- Servicios de taller: 1 mecánico de guardia. 

En los casos en que exista un solo servicio, este se man-
tendrá. Los autobuses que se encuentren en recorrido a la 
hora de comienzo de la huelga continuarán dicho recorrido 
hasta la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar el 
mismo donde indique la dirección de la empresa para evitar 
perjuicios de circulación viaria y seguridad de los usuarios. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2011, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se emplaza para información 
pública a todos aquellos interesados en el proyecto de 
Decreto por el que se declaran como Zonas Especiales 
de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 
2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía los lu-
gares de Importancia Comunitaria que se correspon-
den con determinados espacios naturales protegidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, así como en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales 
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para su protección, la Consejería de Medio Ambiente está trami-
tando el expediente de declaración como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Ecológica Europea Natura 2000 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía los Lugares de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) que se corresponden con determina-
dos espacios naturales protegidos de Andalucía.

El mencionado artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 
de julio, establece que la declaración de una Zona Especial 
de Conservación «corresponde al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, debiendo garantizarse en todo caso la 
participación social a través de los trámites de información 
pública y audiencia. La declaración conllevará la inclusión de 
las mismas en el Inventario». Igualmente, indica que «en el 
Decreto de declaración se establecerán, de acuerdo con las 
exigencias y objetivos comunitarios, las medidas de conserva-
ción adecuadas para evitar el deterioro de los hábitats natu-
rales y garantizar su mantenimiento en un estado de conser-
vación favorable, así como aquéllas que eviten las afecciones 
significativas a las especies objeto de protección, en particular 
de las aves, para garantizar su supervivencia, descanso y re-
producción. Estas medidas podrán establecerse, en su caso, 
mediante planes de ordenación y gestión específicos». 

Igualmente, el artículo 44 de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, indica que las Comunidades Autónomas, previo pro-
cedimiento de información pública, declararán las Zonas Es-
peciales de Conservación y las Zonas de Especial Protección 
para las Aves en su ámbito territorial. Dichas declaraciones 
se publicarán en los respectivos Diarios Oficiales incluyendo 
información sobre sus límites geográficos, los hábitats y espe-
cies por los que se declararon cada uno.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada, de acuerdo con el artículo 45.1.c) de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de Decreto por el que se declaran como 
Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Euro-
pea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) que se corres-
ponden con determinados espacios naturales protegidos. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente, Dirección General de Espacios Naturales y Partici-
pación Ciudadana (Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, planta 
baja, 41013, Sevilla), así como en las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Medio Ambiente, siendo el horario de 
consulta de 9,00 a 14,00 horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de un 
mes a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en 
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser di-
rigidas al Consejero de Medio Ambiente o al Delegado Provin-
cial, respectivamente.

Sevilla, 16 de agosto de 2011.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 


